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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 1.377/2020

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

el día 28 de mayo de 2020, acordó la aprobación provisional de la

modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora número 3 del

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, para su

adaptación a los cambios que se han producido con la aproba-

ción del Decreto Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplifi-

cación de la regulación para el fomento de la actividad productiva

de Andalucía. (BOJA extraordinario nº 4, de 12 de marzo 2020),

por el que se modifica la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-

denación Urbanística de Andalucía, y se introduce un nuevo artí-

culo 169.bis, por el que se establecen los actos sujetos a declara-

ción responsable o comunicación previa en el ámbito de la reali-

zación de actuaciones urbanísticas, dejando de estar aquellos so-

metidos a licencia previa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-

mete el expediente a información pública por el plazo de treinta

días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados

puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones

que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento (www.almodovardelrio.es)

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Almodóvar del Río, 2 de junio de 2020. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde en funciones, Ramón Hernández Lucena.
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